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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01212/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX X X , a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de la Paz, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201190490]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201190491]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc201190492]a) Solicitud de información
El trece[footnoteRef:1] de enero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00012/LAPAZ/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información: [1:  Si bien, se registró el ocho del mismo mes y año, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil subsecuente.
] 


[bookmark: _qsh70q]“QUIERO SABER QUE ACCIONES ENFOCADAS A MEJORAR LA MOVILIDAD Y VIALIDAD EN EL MUNICIPIO SE TOMARON EN LA MESA DE COORDINACION PARA LA COSTRUCCION DE LA PAZ QUE LLEVO A CABO LA PRESIDENTA MUNICIPAL...QUIERO QUE SE ME ENVIE LA INFGORMAICON EN PDF Y EN UN LISTADO TODAS LAS ACCIONES QUE SE TOMARON EN CUENTA” Sic

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _3as4poj][bookmark: _Toc201190493]b) Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública realizada por LA PARTE RECURRENTE.
[bookmark: _Toc201190494]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc201190495]a) Interposición del Recurso de Revisión
El doce de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 01212/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
NO ME ENTREGAN LA INFORMACION

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
NO ME ENTREGAN LA INFORMACION

[bookmark: _Toc201190496]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de febrero de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc201190497]c) Admisión del Recurso de Revisión
El trece de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190498]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El catorce de febrero de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, que contienen lo siguiente:

· 00012.pdf
Archivo constante de cinco páginas.

Páginas 1 y 2. Oficio número LA PAZ/PM/DMT/2025/014 de fecha 04 de febrero de 2025, dirigido a la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia suscrito por el Director de Movilidad y Transporte en el que le indicó las acciones realizadas.

Página 3. Oficio número DGSCTMYM/LAPAZ/JAJ/00275/2025 de fecha 07 de febrero de 2025, dirigido a la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica de seguridad Ciudadana, en el que le informa que hace de su conocimiento las acciones enfocadas a mejorar la vialidad en el Municipio y que se plantearon en la mesa de Seguridad. 

Páginas 4 y 5. Listado de las acciones realizadas.

[bookmark: _Toc176949432][bookmark: _Toc201190499]e) Requerimiento de información adicional
El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se envió al SUJETO OBLIGADO, a través del SAIMEX, un requerimiento de información adicional, en los términos siguientes:

“Se observa en las constancias que integran el expediente electrónico del Recurso de Revisión 01212/INFOEM/IP/RR/2025, que en su informe justificado rendido el catorce de febrero de la presente anualidad, remitió la digitalización de una hoja incompleta (cuarta página del archivo 00012.pdf), situación que no permite la lectura en secuencia y fluida de su contenido. 

Motivo por el cual, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se le requiere para que remita la información de forma completa y visible en su totalidad…” Sic.

[bookmark: _Toc201190500]f) Desahogo de Requerimiento de información adicional
El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX en el apartado de manifestaciones, desahogo el requerimiento de información adicional, en los términos siguientes:

· 000120003.pdf
Archivo constante de cinco páginas.
Páginas 1 y 2. Oficio número LA PAZ/PM/DMT/2025/014 de fecha 04 de febrero de 2025, dirigido a la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia suscrito por el Director de Movilidad y Transporte en el que le indicó las acciones realizadas.

Página 3. Oficio número DGSCTMYM/LAPAZ/JAJ/00275/2025 de fecha 07 de febrero de 2025, dirigido a la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica de seguridad Ciudadana, en el que le informa que hace de su conocimiento las acciones enfocadas a mejorar la vialidad en el Municipio y que se plantearon en la mesa de Seguridad. 

Páginas 4 y 5. Listado de las acciones realizadas.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190501]g) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc171349463][bookmark: _Toc194501117][bookmark: _Toc196843280][bookmark: _Toc197955306][bookmark: _Toc198119622][bookmark: _Toc200479460][bookmark: _Toc201190502]h) Ampliación de Plazo para Resolver 
El doce de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190503]i) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diecisiete de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201190504]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201190505]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201190506]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201190507]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201190508]c) Plazo para interponer el recurso
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el término de procedencia de los Recurso Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia local, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO.
Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, LA PARTE RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.
[bookmark: _Toc201190509]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualizan las causales de procedencia señaladas en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual dispone:
“Artículo 179. El Recurso Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…” (Énfasis añadido).

El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del Recurso Revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO omitió turnar a las áreas competentes y dar respuesta a lo requerido por LA RECURRENTE en su solicitud de Información Pública; atento a ello, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad son fundados.

[bookmark: _Toc201190510]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc201190511]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc201190512]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _49x2ik5][bookmark: _Toc201190513]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

· Acciones enfocadas a mejorar la movilidad y vialidad en el municipio se tomaron en la mesa de coordinación para la construcción de la paz en pdf.

· Listado todas las acciones que se tomaron en cuenta.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en proporcionar una respuesta, y por ello se configuró la negativa ficta.
 
Ante tal omisión de respuesta, LA PARTE RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de la falta de respuesta.

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, a través del Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica de seguridad Ciudadana, en el que le informa que hace de su conocimiento las acciones enfocadas a mejorar la vialidad en el Municipio y que se plantearon en la mesa de Seguridad y el listado de las acciones realizadas, de manera incompleta e ilegible.

[bookmark: _2p2csry][bookmark: _Toc201190514]c) Estudio de la controversia
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora RECURRENTE es obtener el documento que dé cuenta de las acciones enfocadas a mejorar la movilidad y vialidad en el municipio se tomaron en la mesa de coordinación para la construcción de la paz y el listado de todas las acciones que se tomaron en cuenta.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la información entregada, para lo cual es importante señalar que, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al Director de Movilidad y Transporte y al Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica de Seguridad Ciudadana; quiénes cuentas con las atribuciones siguientes:

Artículo 74.- La Dirección Jurídica, por conducto de su Titular tendrá las atribuciones siguientes: 
I.- Representar a la Dirección General en los actos jurídicos necesarios ante las autoridades federales y locales, protegiendo sus bienes y derechos; 

II.- Ejercer las funciones de secretario de la Comisión de Honor y Justicia, conforme al artículo 58 del presente reglamento;

Artículo 96 El Ayuntamiento de La Paz para garantizar el derecho humano a la movilidad, favoreciendo al mejor desplazamiento de personas, fomentará mecanismos en la materia teniendo como objeto, establecer las bases y directrices para planear, gestionar, regular y vigilar la movilidad dentro del territorio municipal, mismas que serán elaboradas y aplicadas a través de la Dirección de Movilidad y Transporte.

En las que indicaron las acciones realizadas; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información al área competente.

Ahora bien, dichas áreas proporcionaron lo siguiente, por su parte el Director de Movilidad y Transporte lo siguiente:

[image: ]
Por su parte, el Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica de seguridad Ciudadana remitió el listado de las acciones enfocadas a mejorar la movilidad y la vialidad en el municipio que se plantearon en la mesa de seguridad por la paz; sin embargo, de la revisión al mismo, se visualizó de manera incompleta e ilegible en lo que corresponde a la página cuatro del archivo remitido, razón por la cual esta Ponencia resolutora realizó un requerimiento de información adicional, a fin de que lo remitiera de forma completa y visible en su totalidad; requerimiento que fue desahogado por EL SUJETO OBLIGADO; no obstante de la revisión a la documental remitida se aprecia que se remitió en los mismos términos que como se remitió la información de manera primigenia, como se visualiza enseguida:
[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra observar que si bien EL SUJETO OBLIGADO proporcionó el documento que corresponde con lo solicitado; también lo es que su contenido es incomprensible, indescifrable, borroso e ilegible, lo cual no permite dar a conocer el contenido de las acciones realizadas.

Luego entonces se considera que LA PARTE RECURRENTE no pudo verificar la información entregada por EL SUJETO OBLIGADO y acceder a la misma, para determinar si la misma está completa o no.  
Bajo ese tenor no se pasa por alto que el hacer entrega de un documento cuya información se encuentre ilegible, deja en total incertidumbre al particular, violentando con su respuesta el Derecho de Acceso a la Información. 
Es decir, la información documental que entregue el SUJETO OBLIGADO debe ser clara, entendible y legible, esto con la finalidad de que pueda ser verificada la información contenida en los documentos proporcionados, ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad, lo que constituye una restricción indirecta al Derecho de Acceso a la Información Pública.
Sirve de apoyo a lo anterior como criterio orientador la tesis número II. 1°. C.T. 55 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de3 registro 201,412, que a la letra dice:
“COTEJO DE COPIAS FOTOSTÁTICAS ILEGIBLES. AL NO SER POSIBLE CONSTATAR SU AUTENTICIDAD ES INÚTIL E INTRASCENDENTE SU PERFECCIONAMIENTO, POR LO QUE LA JUNTA ESTÁ IMPEDIDA PARA ORDENAR SU DESAHOGO. Cuando alguna de las partes en el juicio laboral ofrece como prueba algún documento en copia fotostática y su perfeccionamiento por medio del cotejo con su original, la Junta estará impedida para ordenar su desahogo, si el texto de esas reproducciones fotostáticas es ilegible en alguna de sus partes, toda vez que el actuario no podrá constatar, a través de sus sentidos, si concuerdan o no las copias aportadas al sumario con sus originales, pues no es posible que en caso de que la parte legible de esas reproducciones resulte igual que sus originales y, que por ese hecho, considerara lo mismo respecto de la otra parte a la que no puede dar lectura, dado que es ilegible; por tanto, al ser imposible constatar su autenticidad por medio del citado perfeccionamiento, dicha probanza se torna inútil e intrascendente, conforme al artículo 779 de la Ley Federal del Trabajo.”(Sic)
En conclusión, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que la documentación que remitió en su respuesta y que resultó ilegible o indebidamente escaneada, sea entregada de manera adecuada, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE. Por lo tanto, no se tiene por colmado el requerimiento en estudio.
En consecuencia, y a fin de restituirle al ahora RECURRENTE cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, se determina que los motivos de inconformidad son fundados, y se determina dable ordenar la entrega de la información requerida, materia de estudio de la presente resolución y remitida en informe justificado por el Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica de Seguridad Ciudadana.

[bookmark: _Toc201190515]d) Vista al Órgano Interno de Control
Finalmente, es de señalar que, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública sujeta a estudio y dado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, en atención a lo previsto en el artículo 163 de la Ley de la Materia, que señala el plazo de respuesta y atención a solicitudes de información; motivo por el cual se ordena girar oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.

[bookmark: _Toc201190516]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información materia de la solicitud.

[bookmark: _32hioqz]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 55, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _1hmsyys][bookmark: _Toc201190517]RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01212/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

[bookmark: _Hlk193924832]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, de manera legible lo siguiente:

El listado de las acciones realizadas para mejorar la Movilidad y la vialidad remitidas en Informe Justificado.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.
SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante Recurso de Revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Se realizaron las siguientes acciones:

o

Se retira lanzadera de ruta 42 que se encontraba obstruyendo la circulacién lateral frente la
UNITEC, metro santa Martha

Se realiza reunién en la Secretaria de Movilidad regioén IV Nezahualcéyotl, donde acudié el
Representante legal de ruta 14 de la ciudad de México, para el reordenamiento de la misma.
Se continuara con los operativos realizados por la Direccién General de Seguridad Ciudadana,
Transito y Movilidad en los limites de La Paz y Ciudad de México.

Se estd realizando el bacheo en la carretera México Puebla en el tramo que compete a la
Junta de Caminos.

La Direccién de Movilidad y Transporte rindi6 un informe de todas las actividades realizadas
en campo para el mejoramiento de la movilidad.

Se realiza recorrido para observar el funcionamiento de la semaforizacién, de los 8
dispositivos dentro del municipio de la Paz.

Derivado de las obras del trolebus elevado Chalco santa Martha, se llevan a cabo recorridos
para el desvi6 de rutas de Transporte Publico afectadas por dicha obra, ya que el acceso para
incorporarse de la autopista al CETRAM santa Martha est4 cerrado.
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2- Acciones enfocadas a mejorar la Movilidady Ia Vialidad en el municipio
quesse plantearon ena Mesa de Seguridad por La Paz conla Alcaldesa.

ado del reporte realizado por la representante de la Policia de Municipal, en el que se
‘esté la problemitica en el Puente La Concordia, siendo principalmente la siguiente:

idades de la Ruta 14 generan caos vial, adems de que los representantes no
estran interés en atender o solucionar esta problemética

ilizaron balizamiento en la zona, el cual esta mal trazado y abarca dos carriles

comerciantes obstruyen la baqueta, por lo que los peatones tienen que transitar
e la avenida concientizacién y regulacion

erativos Viales acompafiados de bacheo

slizan las siguientes acciones:
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